
La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo en la Secretaría del Ayuntamiento de
Ampuero.

Ampuero, 6 de mayo de 2009.–El concejal delegado de
Urbanismo, Vivienda, Medio Ambiente y Desarrollo Local,
Luis Antonio Rodríguez Prado.
09/8157

AYUNTAMIENTO DE RUENTE

Información pública de expediente para construcción de
nave ganadera en suelo rústico, en Llan de las Cabras.

Don Serafín Gómez Balbás, ha solicitado autorización
para la construcción de nave ganadera, en la parcela 28
del polígono 1 del Catastro de Rústica, sitio de Llan de las
Cabras, en suelo calificado como no urbanizable de inte-
rés forestal.

Dicha solicitud se somete a información pública por
plazo de un mes, a contar desde la publicación de este
anuncio en el BOC, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria, aplicable en este suelo en virtud del Disposición Tran-
sitoria 2ª 5 de dicha Ley.

Ruente, 19 de mayo de 2009.–El alcalde, Jaime Molleda
Balbás.
09/8147

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Resolución aprobando el Estudio de Detalle en las calles
Lázaro Cárdenas y Juan Pablo II, en Monte.

El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 30
de abril de 2009, y en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25
de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL, ha adoptado
acuerdo aprobando definitivamente el Estudio de Detalle
en las calles Lázaro Cárdenas y Juan Pablo II en Monte, a
propuesta del Servicio de Urbanismo.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Pleno del Ayun -
tamiento en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Canta-
bria, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponerse el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo,
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no es notificada resolución expresa en
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formularse
cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
cho.

Santander, 5 de mayo de 2009.–El alcalde, Íñigo de la
Serna Hernaiz.

ANEXO AL INFORME DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2008

ESTUDIO DE DETALLE PARA AJUSTAR LA ALINEACIÓN DE VIARIO
EN EL ENTRONQUE DE LAS CALLES LÁZARO CÁRDENAS 

Y JUAN PABLO II EN MONTE 
(CUADRANTE SUR-OESTE DEL ENTRONQUE).

1. Antecedentes.
Por el Pleno del Ayuntamiento de Santander de fe -

cha 29 de Agosto de 2007 (BOC n.º 207 de 24 de octubre
de 2007) se aprobó definitivamente el Estudio de Detalle

promovido por «Monur S. L.» en el barrio Bolado dentro
del AR-11, entre cuyos objetivos estaba mejorar la red via-
ria de la zona afectada y en lo que aquí nos afecta, previo
una glorieta en el encuentro de las calles de nueva aper-
tura Lázaro Cárdenas y Juan Pablo II. Dicho Estudio de
Detalle, por las notifícaciones realizadas, tuvo pleno
efecto sobre los terrenos afectados por la glorieta situados
en los cuadrantes Norte-Este, Norte-Oeste y Sur-Este.
Por el contrario dicho Estudio de Detalle quedó sin efecto
en los terrenos afectados por el ajuste de alineaciones
situados en él cuadrante Sur-Oeste de la glorieta.

Adjunto a este Anexo se acompaña una copia del plano
del Estudio de Detalle aprobado por el Pleno del Ayun -
tamiento de Santander de fecha 29 de agosto de 2007.

2. Objeto del Estudio de Detalle.
El objeto de este Estudio de Detalle es completar el

ajuste de alineaciones de viario de forma que pueda com-
pletarse la ejecución de la glorieta en el encuentro de las
calles de nueva apertura Lázaro Cárdenas y Juan Pablo II.

3. Justificación de la conveniencia y oportunidad de la
propuesta.

Las razones que justifican la conveniencia y oportunidad
de redactar este Estudio de Detalle son las siguientes:

1.ª La necesidad de prever y ejecutar una glorieta en el
referido entronque de las calles de nueva apertura Lázaro
Cárdenas y Juan Pablo II, viene determinada por el papel
relevante que han de desempeñar dichos viales en la
estructura del Plan General vigente (potenciado con el
Estudio de Detalle aprobado por el Pleno del Ayunta-
miento de Santander de fecha 29 de Agosto de 2007). Ello
hace necesario que el encuentro de las calles citadas se
resuelva evitando la intersección en cruz de 4 ramales,
mediante una rotonda o glorieta. Así se previo en él citado
Estudio de Detalle aprobado.

2.ª Este Estudio de Detalle no hace más que mantener
la congruencia de decisiones previamente adoptadas por
el Ayuntamiento y contribuir a la consecución de los obje-
tivos aprobados, completando el ajuste de las alineacio-
nes de viario necesario para poder ejecutar el cuadrante
Sur-Oeste de la glorieta.

3.ª El artículo 61 de la Ley del Suelo de Cantabria 2/2001
prevé expresamente la formulación de Estudios de Deta-
lle con el fin de completar, adaptar y modificar el señala-
miento de alineaciones prefijadas por el planeamiento.

El ajuste de alineaciones que realiza este estudio de
detalle no altera la clasificación del suelo, ni el aprove -
chamiento urbanístico que corresponde a los terrenos
comprendidos en su ámbito, ni la edificabilidad prevista en
las ordenanzas de aplicación, ni la calificación urbanística
más allá del estricto ajuste de alineaciones realizado. Tam-
poco reduce el espacio destinado a espacios libres, ni ori-
gina aumento de volúmenes, alturas, densidades, índices
de ocupación del suelo, ni modifica los usos preestableci-
dos. Por último el Estudio de Detalle no reduce el espacio
global de cesión por todos los conceptos ni afecta a la
ordenación de los predios colindantes más allá del estricto
ajuste de alineaciones realizado.

4. Descripción del ajuste de alineaciones realizado.
En los planos adjuntos a este informe se refleja el ajuste

de alineaciones necesario para completar la glorieta en su
cuadrante Sur-Oeste. En los mismos se refleja el parcela-
rio de los propietarios distintos de los comprendidos en la
junta de compensación de unidad de actuación promovida
por G.P. Zubiarte, a los que habría que añadir en la notifi-
cación de este expediente.

5. Relación de fincas y propietarios afectados por el
Estudio de Detalle.

En Anexo a este expediente se acompaña la relación de
fincas y propietarios nuevos afectados por el Estudio de
Detalle, a efectos de la notificación personal de la infor-
mación pública que se seguirá para su aprobación.
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